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ADlt~RTENCIi\ DEL A[iTOR.

E" abril del corriente mio escribí esta reselia con o{¡jeto de pre
sentarla al Ministro de Gracia ,1/ Justicia que S. lJ/. nombrase en
propiedad, si, por (ortuna, rra persona susceptible de interesarse
('11 fawl' dI' /a instruccion pÚblica, Dispuesto á entrar en confe
rencia sobre este asunto en calidad de ge(e de seccion mas al!ti~

gllO del mismo nuno, esperaba por semejante medio allanar los
inconvenientes que pltdieran oj'reeerse para una 1Iueva y juicioS(¿
re(01'1lla de los estudios filosÓficos; pero mi,s esperanzas se vieron
repentinamente frustradas,

Desposeido de mi empleo por Real decreto de 12 de mayo Úl
timo, no era ya faeil completar mi pensamiento, faltándome para
ello la ocasion favorable que aquel destino me proporcionaba. En
semejante sitllacion. y no plldiendo por entonces dar es/e escrito
á la prensa, porqlle 110 sc hubiera permitido Sil circu!aáon, me
"esolví á guardar el borrador, esperando cO.'luntllrrt mas (avo
n/bie para publiearle,

Esta ha llegado .'Ir/, Sale rí lu:; tal co/no le escribí desde lue
!/O" JI solamente he aliadido algunas notas sobre las ,!ue .IItl CO/l

tenia, por parecerme neCl's(I/'ir,s.



.';¡ !'.Itas /ll'eres ajilliltllGlOl/eS, I¡ue no tienen la pl'etellsioll ¡fe
/lila obra biel/ cOl/clllida. merecen la pÚblica aceptacioll" si 1'011

sigo mi jJl'iJl('I)wl objeto, que es jlromoeer por su medio !lila tlis
!'lisian ilustrada sobl'e tal/ vital aSUllto para el Estado. cobraré

l/IIeeo alicllto para llevar tÍ cabo, si 1111' es posible, otra obra
¡fe lilas impol'tallcia. á la ellal hago alllsian el! el artículo 1:.
y que ¡Úégo dI' absoluta necesidad ('1/ Espalill .

.lIadl'itl1:i de agosto de 1R1H..



l.

erANDO uno de los ramos mas importanlri; de la administraríon
política y cidl empieza iJ. decaer de la altura á que se le habia
consegnido ele\'ar á fuerza de asiduos y penosos esfuerzos, y
cuando ya se le YC marchar rápidamente al término linal de su
exislcncia. disculpable serÜ á los ojos de la razon y de la conYe
niencia pÚblica esforzamos por manlenrrlp en lodo su yigor, \'
ampararle y protejcrle para eyitar Sil total ruina. Y si licifo es á
cualquier cilldadano, guiado de Sil celo y palriotismo, eleyar su
YOz al poder implorando el remedio eontra un mal que de cerca
amenaza Ú una parte tan interesanle de la administrarían, ¿cuánlo
mas disculpable sera que emplee lodo su conalo para edlar esle
deplorable daño quien por obligacíon, por natural apego el los co
nocimientos Útiles, y por haberse hallado di\'e,'sas yeces al frenle
del mismo ramo, ha conlribuido con sus débiles fuerzas á lcyantar
el magnílico edificio que ye pró~jmo á desplomarse (1'¡,! Tal es la
situarion en que rpspectiyamenle se encuentran la instruccion pú
blica y cI que estas líneas escribe.

Guiado por ambos impulsos, que farilmente pudiera amorti
guar si solo diese oidos á las escilaciones del egoísmo personal, no
puedo menos de tomar la pluma para consignar en bl'el'es y sucin-

(1) El qllt' habla ha sido Suhdircclor de Ini'trllcciou pÚblica ell calidad
de mas antiguo cu el ramo.
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las palabras, una I!cljueñisima parle de 10 que, corriendo elticlll
po, me propongo publicar sobre lus di\ersos períodos que ha re
corrido, desde nHl~' antiguo, la instruccion pÚblica en España.

Concretándome ahora á las vicisitudes por llue ha )Jasado este
importante ramo, desde que fué agregado al Ministerio de Gracia y
.Justicia por supresion v reforma del de Comercio, Instrnccion y

Obras pÚblicas, y lija¡;don1P esclusi vamente en la segunda ense':"
iianza y facultad de filosoría} haré al¡;unas ligeras observaciones
sobre la parálisis á que le ha reducido el reglamento de estudios
publicado en 10 de sl'liemhre de 18:>2, y tomare como punto de
partida lo que anteriormente se habia hecho á fuerza de un interés
y constancia jamás desmentidos, con objeto de ¡'cforlllar la ense
fianza universitaria, hasta coronar la obra con la publicacion del
plan de estudios de 184¡¡.

Los qne concibieron y llevaron á cabo esta reforma general ell
todos los establecimientos literarios de Espaiia, reforma altamente
reclamada, no tan solo )Jor la opinion COlllllll, sino talllhien por las
necesidades apremiantes de la época, y mas que todo por el es
tado decadcnte de nuestra patria (1), estaban muy persuadidos,
despues de haber consullado documentos antiguos y modernos,
y el parecer de personas peritas en la materia, que acometían
nna empresa sumamente árdua y cspinosa. en la que ni el ageno
ni el propio jnicio, podian scr fieles garantcs del bucn éxílo que ar
dientemente deseaban. ~o fueron por cierto las facullades dc teo
logía, jurisprudencia y medicina las que ma Yol'es obstáculos ofre
cieron cn su al'l'eglo, no obslante su importancia, ya por ser poco
variables sus formas y tratados, ~'a por el incremento progresivo
qne en lantos años de exislencía han alcanzado á favor de lumino
sas tareas de eminenles escritores, asi nacionales como estl'ange
ros, que de conSllno han contribuido á ilustrarlas y robustecerlas.

(1) Lo, c¡ ue formaron el pln n de 1Sti fueron el Ex.cmo. Sr. n. Pedro
Pidal, hoy )1 nnlué, del mismu tí llllo y Ú la ,amn 'lini,lro dd ramo; el
Excmo. Sr. D. Anlonío Gil de ZÚrale, Director general «Uf'· luego fl\(' d,.
lnslrllccion pÚhlica; el Sr. D. Pedro .Iuall Guillen y e\ l\1Il~ e,las línea:
escribe, ofkiales ambos del ~linislerio de la Goilemacion del reino, :11 'lile
pnloncc5 estaba agregndo l'! ramo dc InstrucC'ion pÚhlica.
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flIa~ no por eslo ~e entienda lJne dejen de ser susceptibles de mayor
bondad y perfeccion: admilen lodada mejoras ¡Je suma import¡in
cia; y ojalá llegue el día en que las yeamos realizadas,

Lo que sí ofrecia grandes llilicullades, lo que no se prestaba
tan c1aramenle á un sistema completo, bien trabado y consislente,
y acomodable á las necesidades de las demás ciencias, Je las artes
y de la indnstria en sns di\-ersos ramos, era la facultad de filoso
fía; ese complicado problema, en cuya resolncion tantos ingenios se
han ensayado y qne tantos sislemas ha producido en Europa. sin
que hasta ahora se haya obtenido una solncion capaz de satisfacer
á las diversas opinione~ y e"ijencias que diariamente nacen de
este interesante conjunto del saber humano,

A posar de tan enormes dificullades, que no ponnitian á los au
lores del plan de 184.5 juzgar su obra perfecta, espe¡'aban confia
damente que esta obtendria su mejoramiento gradual pasando pOI'
el crisol de la práctica y de la esperiencia cnotidiana, Único medio
de corl'ejir los errores de nn sistema teórico casi formado ti priori,

Con este designio, y á lin de conseguir en adelante tan apete
cible objeto, acojian y consenaban con sumo interés y cuidado,
cuantas obseryaciones, dndas y casos complicados se comunicaban
al gobiel'llo al poner en ejecucion el nuero plan de estudios: de
esta manera podian esperar que al cabo de los afios invertidos por
cada lIna de las facultades en el comprendidas. se Yerian de pIa
no asi los incon \'enicnles como las yentajas de aquella importante
rcfonna; pero por desgracia no llegaron á ver cumplidas sus es
peranzas,

En las naciones que carecen de sistema lijo, porque no tienen
conciencia cierta de sus necesidades, ni de cuáles medios son mas
adecuados para satisfacerlas; que carecen igualmente de ideas
propias, porque, á falta del interl's comun y compacto que les da
origen y consistencia (1), se halJal'l en ]a precision de tomarlas

(1) En Espaiia estamos esperimentando cuarenta y seis años ha, las tristes
consecuencias de C:ia vacilacion é instabilidad de ideas, efecto necesario
de la falta de un centro cOlllun de intereses lJue pueda producirlas lijas }.
estahle;;. DÚscase á ciegas la pÚblica felicidad, ) cada cual juzga bailarla
concretada Úuna (Ir~anizacion particular de la sociedad en abslraclo, ('Olll
Il'lllplÚJldo!a por el pri"l1la dc una teoría gratuita, lJue no licue l'illlielllo ,e·,
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Ill'('sladas dc ulros pueblos; quc por ('~Ia razon se alimentan de leu
rias y \-iyen i\merced d~ sensacioaes del momenlo, regulando por
estas sus actos de golJiel'llo; el frecuente c<Jmhiu cn el personal del
Gabin('te trac furzo~amente eonsigo la continua yariaciun de opi
nionf's ~ sistemas quc deslrnYE'n Jos anteriorlllcnte adoplados, sin
lJl'ellO y desap<Jsiunado námen de l<Js razoncs ~- fundamentos que
SI' lllyjl\rOn en cuenta al trazar la obra primili\'a: eslo es precisa
mcnte lu qne aconlcció l'nlonces. De senH'j,l11!e causa, y de los ata
I[ues ap:Jsiunados lJue constantemente se dirijen Ú loda obra llueva,
por creerse cada cual juez COl1lj)(·t('nll' en la materia, como sucedo

guro ni en el ¡ulerés iulii\iuual, Ili ell l'! ('ÜIllUIl ~ positiYO de toda, las cIa
ses del Eslado. Quién, lemiclldo Ills CSC(',OS lau comuncs en las revolucio
nes, net' erilar aquellos y eslns arrojÚndose en brazos del poder absoluto;
como "i el ahuso de semejanle poder no flle"c el origen de las convubiones
politiea", Olli('n, "upollientiu h<1\1ar una Únl'ora ""gllr<1 para la nare del Es
lado en ,,' poder teonÚlil'o, ~e ('nlre¡ra ,in ¡'(',erra en ,us brazo:;; ('omo si
iu,; inlei'e;;e;; de "elllej<1nte poder J'nt"I'nllJtO:i ilti,;i)lOS cou lo,; tle 1<1 sOI'iedad.
E:;tc e1'('C !jnc UIl eotl) ¡lllC';¡U al potlt'r mOU<l1'lluko baslarÚ para S<1nar los
maÍt's de flue la palria adolece; como si en todos los sislenllls no huhiese
earCOllla" lllle corroeu leutallll'ull' la re!llJhlil'a, Aquel insiste ('JI (lile ulIa
libertad ah50luta, y ha;:ta los desafu('ro5 y la anarquía de las repÚhlicas
demOCl'Úlicas. "un la Única e,pprauza dI' salrarion rlllE' ]llll'Ue lIuedar it
nue51ra palria, Grandemeule "c ('lIuirOl'an lodo,;, Sin dllda l'S lIeccsaria
una lib¡'rlad racioual (no la lirel\l:ia, porlluc 1',,\<1 lo mala lodo'¡, llue sirva
dc eimiea!o it la pro"pcri1lad dc UiI ["lado; pero esto ';010 no hasta: es mc
nester ¡¡¡¡emá, near inlerc,;c"genel'ille:;, '-[ue ligueu, (¡OC ('streehen Úlos ciu
dadaJlos e11tre ~i; 110 inlere;;es nlelafi .. iro:;, qlle por ~i propius ~e desrane
cen, ~ino iuter";;e~ l'eale~ y ¡losili\'o;:, ('n r¡uc funden su bienestar, á que pOI'
nN'(';;idatl csl<'n adheridos, y quc lIcguell ¡i formal' ;;n" costnmhres y 'u;; hit
¡,ilo, ele moralidad, Meno" parle lienen ('n Ing'\llterra la ley y el golJiel'llo
parn manl('IIO' la libcrtal!, quc la, CO;:[l1Inbrc" y los intel'l'"e,,; porr¡Ul' en los
del ['lado hnllan lo,; ,;uyo" propios lodos los l'Íuelac1111Io;;, ) no se alteran
jamás las hase;: ('11 11uC aqlle!lo, cstriball, ya impcre 1'1 partido \Yhig, ~'a se
;;ohrepollga el p¡!rlido Ton-, Cllaudo eu [;;paiw sc 1/l'gncn Ú crear intereses
lIacionak;:, e;:to es, cnantlu lell¡!amOs e,(cuso comercio marílimo. bonanci
hle y cr('cicnle la indu"lria y ('1 lr:ltico, ma" 1';:(('lIsa \ pró"J!era la agri
eul\lIra: ell "l1Iila. cuando ,cama;; uua nacion respelalJ11', ~ nne;;tra espada
pesc en la halanza tic lo;; dl'slinos tic Europa, enlonces tendremos idea, pro
pia, y fija,,: enlOucc,; no IOCllremo;; en sistemas ahsurdos; entonces no ire-

o 010:' á hll~l'ar P::-tll~ ~ i!qllelin~ r1l 1(15 Jihro~ francr:o:;e~.
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con la de:O:¡lTaciada facullad de filosofía, procedió indudablemente
el que se juzgase nel'esario y aun perentorio reformar el apena~

conocido plan de estudios, ~' que se inclinase Ú ello el ánimo del
Ministro que á la sazon lo era del ramo (1).

Con el mejor deseo sin dulla alguna se acomelió en 1841 la
reforma del plan de 18Hi, encomendándola á una comision com
puesta de personas IlIU~: c1ignllS e ilustrlldas, pero que carecian
del estellso conocimiento c1oC'lrinal y práctico que no estaba en su
mano adquirir ele pronto, y que solamente puede conseguirse en
medio de la gran aculllulacion ~' moYimielllo constante de nego
cios que se ngolpan el1 las seCCiOnl:'5 del ramo y del ~lini,;terio que
le tiene á sn cargo. Carecian por consiguiente de cuanlos dalos ~

110Iieias deben consullarse el1 cueslion de tamafla imporlancia; y
viéndose precisada la comision, Ó Ú seguir el1 su totalidad el pen
samiento del plan (lne iba Ú ser reformaclo, ó á proceder por jui
cio propio en mate¡'ia de suyo muy l1exible á la controYersia, optó
por lo primero, dejando casi intada la idea primitiva; si bien inlro
dujo varias innovaciones, algnnas apreciadas ya por los dos aflos
de observancia que aqnel lIoralJa, olras no bastanlemente juslifi
cadas ni por la nece.... idad ni por la esperieneia.

Conspnose, sin emhar~o, en su integridad el ]len,alllienlo po
lítico primitil'o, como ya he dicho; y il tan poderosa circnnstancia
se debiÓ que bajo el nuera plan no decayese el I'alor é importan
cia que tenia el primero.

E1111ismo pensamienlo se tuvo presl'nte alverilicar en 1830 (2)
la renoyacion del reformado en 1847; y es probable que hubiese
continuado asi largo tiempo, á no habel' sobrevenido un cambio
completo de situaeion y de personas, que forzosamente habia de
afectar en su esencia á la enseflauza dc la filosofía.

Por noa] decrelo de 20 de octubre de 18tH se disolvió el Mi
nisterio de Comercio, 11ls1ruccion y Ouras Públicas: con el prime
ro y Último de eslos trl'S ramos se creó el ~linisterio de Fomeuto;
y las seccioues de IlIstl'lIceion pÚblica, Jaslimosamenle mutiladas,

(L) El Excmo. Sr. 'Ian¡ll t'''' de _\lolin....
(2) Era á la sazon 'Iinistro del ramo el Excmo. Sr. Do' ~Ianuel de Seija.,¡

l.oz;1111, y file nido para la rl'forllla el Real Coni'ejo rle ln;:trllccion pÚhlica.
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pasaron á formal' parte del Ministerio de Gracia y Justicia. Pel'lni
taseme que haga alto, por un momento, en esta esposicion de he
chos, para tendel' una ojeada sobre las grayes consecuencias que
esta disposicíon, altamente impolítica aun bajo gobiernos libres, ha
acarreado ala Instruccion pública (1).

r\o es mi ánimo examinar con acre censura el hecho que acabo
de cilar, y menos aún enyolrer en ella ti personas respetables que,
impulsadas lal vez por deseos muy plausihles, hirieron de muerte,
sin conocerlo, el sistema de nueslros esludios filosóficos, inaugu~

rado por el plan de 1845, Y conservado cuidadosamente por los
dos que le han sucedido.

He dicho anles, y repito ahora con dohle moliYo, que lodo sis
tema nuevo se ye constantemente combatido por osados adversa
rios que, ó no reconocen como hueno sino aquello á que estaban
acostumbrados, ó que, inducidos por espíritu de corporacion, yen
un peligro para la sociedad en cada paso que esta da por el cami
no de la cultura ilustrada. AdcmÚs, sé muy bien que las palabras
civilizacíon y filosofía estÚn borradas de algunos diccionarios pri
vados, sea cual fuere la acepcion en que se tomen; así como co
nozco igualmente las luchas sostenidas muchos años há entre los
defensores de la ciencia y de la prudenle liber/ad del pensamiento,
y los que en una y otra encuentran obsláculos invencibles á sus
ideas de dominacíon uniH'rsal. Nada de esto era ciertamente des
conocido Ú los autores del plan de 186.5, como tampoco el doloroso
cnadro que por do quiera ofrecen esos enconados combales, frulo
dc la politica inauglll:ada por el célebre Hildebrando y seguida
eOIl sin igual constancia por lodos sus sucesores: pero cOIlvencidos
de que hasta de las cosas mas sanlas puede abusarse sin que eslo
sea motivo bastan le para combatirlas, pensaron que una necesi
dad imperiosa exigia organiza)' los estudios filosóficos del modo
que lo piden nuestra alrasada industria, el moYimiento intelectual
de la época presente, y la postergacion en que nos vemos dentro
del cuadro polílico de las naciones europeas; cuidando, sin em-
bargo, de asocial', de hermanar tan importante suma de ideas y

(11 Con lIingHII ~Iini,lerio p;;laria bien asociada, pero con ningullo peor
IjllP cou el de Gracia ~. .lu;;til'ia: eqa opinion no e;; psclll;;il'amE'nte mia.
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pensamientos, con el mayor y mas sublime de lodos, que es el de
la santa Religion que profcsamos.

Esta neccsidad, prevista y reclamada de muy antigno por los
hombres que mejor esclarecieron cuautas cuestiones políf icas, so
ciales y de buen gobierno se hau suscitado en todos los siglos, asi
dentro corno fuera de Espaila, se presentaba tan patente á toda
persona iluslrada y libre de preocupaciones, que cl desconocerla
hubiera sido Clluivalcnte á sancionar nuestra ignorancia al propio
ticmpo quc nucstra degradacion y miscria. L1enóse, pucs, cse in
menso vacío de la cirilizacion española, y con él se dió la seiíal
de alarma para que el nuevo órden de cosas fuesc combatido por
todos los medios imaginables. No cuidaron los contrarios, y eran en
crecido númcro, de examinar, ni aquella imprescindible necesidad
que impulsa á los pucblos á variar su modo de ser conforme van
cambiando sus condiciones sociales, ni tuvieron en cucnta el de
plorable cstado á que la filosofía se hallaba rellucida cn España
antes del aiio 18t¡j, no obstante las mejoras inlroducidas en esa
parte del sabcr humano por el plan de estudios dc 182~, y el ar
rcglo provisional de 1836. Tampoco rcllc:xionaron que solamente
esa imperiosa ley de la necesidad, y no un mero capricho, cs¡:itó
los anteriores conatos de reforma, intentada ya por cl plan de es
tudios discutido en las cortes de 1821, ya posteriormente por el
Jlroyecto del Sr. Duque de Rivas, ya por el del SI'. Lasel'lla, y ya
en fin por otros proyectos qlle prccedieron al plan de 184.5.

Si hubieran meditado todo esto con calma y rellexion, no ha
bria sido tan rudo su ataque contra este y los dos planes que le su
cedieron. Pero los promovedores del lluevo órden de ideas, no solo
evitaron la fatiga de la meditacíon sobre tan importanles punlos,
sino que lambien consiguieron del poder que se hiciese pri \'ada
mente la reforma, huyendo de locla polémica azarosa. De este tOll
junto de causas <'straiias nació clreglarnenlo-plan ele 18!>2 (1).

(1) La verdad y la juslicia son anles (Jue todo, y lorlo dehe de ser ,;¡\

('rineado iI estos dos principio;:;,
La mayor parle de la:: personas 1l0laiJIPs 'Iue illlcrvillil'roll on la forllla

dall del reglamento de l8¡j2 Ill(' son bien conoeidas, para flue pueda dudar
11ft mOIlH'llto IIr la rc.;titud de !'us intencíone, y 11r ,;u de::eo del bien pÚ-
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(rir notables alteraciones el sislema establecido desde 18'5, y que
se ha desvirtuado la idea de gobierno que este encerraba, se han
'-enído reproduciendo aquellas pretensiones con tan tenaz empeño,
que algunas han obtenido en esta última época éxito favorable.
¿y por qué? La contestacion es muy sencilla: porque semejante
disposicion tan solo podia tener subsistencia mientras su cumpli
miento dependiese de los que la dictaron, ó de otros que siguieran
el mismo sistema, el mismo órden de ideas. Cambiadas estas,
¿cómo negar la validez á un grado recibido académicamente, y
bajo las mismas condiciones legales prescritas para las demás car
reras? ¿Cómo escluir á la eclesiástica? ¿Sobre qué principios de
equidad ha de fundarse la negativa de un acto legal en sus for
mas, aun cuando tuviese cláusula condicional?" Hubo ciertamente
una ralon fuerte, poderosa, para establecer semejante cláusula;
pero por lo mismo que habia esta razon de política, se debió desde
luego dictar la negativa absoluta respecto -de la recepcion de aquel
grado, aun cuando por el pronto se lastimase algun interés pel'so
nal; lo contrario no podia menos de producir. como asi ha suce
dido, daños de mayor cuantía para los intereses generales, preferi
bles siempre al interés particular ó de clase.

Resulta, pues, que bajo ningun concepto debió de concederse
por el real decreto de 21 de mayo el abono de estudios para gra
duarse en facultad, á personas que no los hubiesen hecho acadé
micamente en las escuelas civiles; porque estas, corriendo el tiem
po y bajo tan funesto sistema, recibirán un golpe morlal, asi en
su crédilo como en sus intereses materiales.

Si el artículo 11 del citado real decreto puede causar grandí
simos perjuicios á las escuelas seglares. ciertamente no los pro
ducirá menores el contenido del artículo H, que dice asi: "Los
»cstudios de filosofía, cánones y teología ganados hasta aqllí en
»los institutos y universidades dell'eino, aprovecharán para la car
»rera eclesiástica como si se hubiesen seguido por los interesados
lJcn seminarios clericales."

Este artículo es real y verdaderamente una solemne protesta
de tod6 cuanto se ha venido practicando hasta ahora en Espaiia por
nuestros pasados monarcas y por el Consejo de Castilla; es una de
rogacion completa de nuestras antiguas leyes sobre habilitacion é in-
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corporacion de cursos académicos. Los ganados en eslahlecimientos
civiles han servido consfantemente, ó con pocas alteraciones, para
seguir carrera eclesiástica, como que los seminarios han sido siem
pre escuelas subalternas respecto de las universidades, á las cua
les incorporaban sus estudios, mediante exámen, para recibi.· gra
dos superiores; pero por el citado artículo no sucederá ~Ta 10 mismo.
"Los esludios, dice, ganados hasta aquí en los institutos y univer
llsidades, aprovecharán, etc.;" luego es claro que los hechos poste
riormenle no lendrán validez alguna para ese objeto: he aqui pues
una completa anulacion de los estudios civiles para la carrera
eclesiástica. Asi lo han comprendido los seminarios; y por esta cau
sa se han negado algunos á recibir en sus escuelas á muchos jó
venes que, habiendo hecho varios estudios de filosofía elemental
en establecimientos seglares, deseaban seguir carrera eclesiásti
ca (1). Resulta, pues, que admitidos indirectamente á la validez aca
némica los estudios de filosofía de los seminarios segun el artículo
11; Yescluidos de eslas casas los que posteriormente al decreto de
21 de mayo se hicieren en institutos y universidades, segun se de
duce del artículo 1-i, los jóvenes tendrán mas interés en acudir á
cursar en los seminarios que no en las escuelas civiles, las cuales
de hecho quedarán desiertas.

No se crea que termina aquí el cuadro de las desgracias y mi
serias que amenazan á la pública instl'llccion, y por consiguienle
al fomento intelectual de nuestro pais: una vez dado un paso im
premeditado en materia de buen gobierno, dificil es evitar sus con
secuencias sin acudir á medios heroicos para destruirlas.

Notable equivocacion ha sido relegar esclusivamente á los se
minarios la facultad de teología; pero toda vía es mayor la de creer
que con esa prenda de seguridad y confianza suscribirán los se
minarios á tolerar la condicion (ya relajada como acabo de demos
trar) de que sus estudios únicamente sirvan para la carrera ecle
siástica. Por poco que se medite sobre la antigua posesion en que

(1) Varios geres de nuestras escuelas durante mi estancia en Gracia y
Justicia, acudieron en queja al Gobierno. manifestando la negativa de al
gunos seminarios á la admision de los estudios hechos en los establecimien
tos civiles. Creo que no se hll tomado disposicion alguna sobre este punto.
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"stas escuelas se hallaban de servir de prepararion para todas la~

carreras; por escaso yalor que se pretenda dar al derecho de in
corporacion que sus colegiales internos disfrutaban, aunque bajo
ciertas prescripciones, por los últimos planes de estudios, ¿podrá
nadie desconocer que no es la carrera eclesiástica la única que
abraza esclusivamente en su pensamiento la COl'te romana? ¿Puede
nadie imagiual' que de improviso, y favorecida como lo está por la
fortuna en todas sus negociaciones con nuestra península, renuncie
á un medio tan poderoso de iufluencia como es la instruccion ge
neral de la ju ventud? ¿No sería un delirio suponer tamaño eontra
sentido en una cOl'te tan amaestrada en sacar ventajas de todo gé
nero de situaciones. por complicadas y difíciles que estas sean; (1n
una cOl'te conocida por la mas hábil y sagaz en materia de nego
ciaciones diplomático-religiosas?

Existe un medio eficaz, poderosísimo, que sin duda se pondra
en juego para destruir totalmente la obra, ya socavada del plan de
18q5, y llevar á cabo el pensamiento predominante del clero: este
medio no creo haya estado al alcance de nuestros pasados go
bernantes, y temo que le desconocerán tambien sus sucesores fa
llando en el sentido que se desea, persuadidos de ejecutar un
acto de natural y sencilla lógica. Para evitar que asi suceda,
voy á bosquejar en breves y sucintas palabras el medio de que
se trata.

He dicho ya anteriormente, que la creacion de toda institucion
nueva lleva consigo odiosidad y contradicciones; y ahora ailadiré,
que estas suben de punto cuando a la novedad acompañan sacrifi
cios pecuniarios. Los pueblos, mal avenidos siempre con cargas
cuyos resullados no son para ellos ni inmediatos ni demostrables,
insisten con empeño en que se les redima de semejante gravámen,
y encerrados en sus cálculos de mayor interés y lucro personal,
están muy lejos de calcular y dar verdadera impol'tancia á cosas
cuya trascendencia suele ser para ellos de totlo punto desconocida.
Esto es lo que cabalmente sucede con los institutos pl'ovineiales.

Al comenzar la revolucion por que todavia estamos pasando.
esos mismos pueblos, escitados por personas ilustradas yá la sazon
influyentes, clamaron por la creacíon de aquellos establecimientos,
y ·ofrrcian sin tasa los medios necesarios para sostenet'1os. Hoy,
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pasauo aquel Illomen!o (1), rcsfriado (\1 entusiasmo patriótico tran
sitodo y efímero entre gentes que carecen de ideas con que ali
mentario, solamente ven en primer lérmin~ un aumento Illas it las
contribuciones ordinarias, y pugnan por rerse libres de aquella
gabela, siquiera desaparezca la cil'ilizacion y cullUl'a, en beneficio
de su peculio. Esta predisposieion de los ánimos rulgares, yaun de
personas que no son ignorantes, pero que Iransijen con la ignoran
cia de sns propios hijos con tal de que esta quede á cubierto bajo
la fe de un certificado de suliciencia expedido por cualquiera escue
la docta ó indocta ('2), es hado conoeida dl'1 ciero para que d('o5
precie la ocasion de sacar partido de ella eu prorecho propio.

Hace ya mucho tiempo que sc ha procurado infundir en los
ánimos una 11I'eyenciou siniestra c<Jnlra los instilutos, al par que
favorable á los seminarios, persnadiendo á la muchedumbre de lo
peligrosas que son las C'nseflanzas de los primeros, y lo puras y re
ligiosas de los segundos. Esla red, en In que incautamente hall caj·
do hasta personas de buena razon, persuaden de la fina artería de
los que semejantes absurdos propalan, y descubren el lejano obje
to que sc proponen.

¡\ esla idea altamente ('allllllnio~a, y deslrllida por los hechos
mismos, se agrega otra que por ser de interés malerial, fascina
aun á personas Jl1UY iluslrarlas. (3.1 Los seminarios se soslil:'llen en

(1) Escribíase esto meses antes de yerilicarse la caida del ministerio
San Luis.

(2) El tema obligado de lodos los pueblos es el de clamar incesantemente
contra los impuestos, sean estos pocos ú muchos, sin tener en cuenta los be
neficios que de ellos reportan. Cuando las cOlltribuciones no sin'en para
el fomeuto general, sus (luejas son justas y deben ser atendidas; pero en
el caso contrario, es por su p:lrtc altamente injusto pretender que el Go.
bierno haga milagros, y que ruele despues de baherle cortado las alas. Fo
mento de la riqueza pÚblica, buena administrar ion y escrupulosa jnyersion
de fondos, he aqui lo que sc necesita: en csto consiste la rercladera ero·
nomia (le las naciones.

(3) Hace cuatro ailos fue suprimido un instituto proyjncial, dando oidos
á las acusaciones de iumoralidad (lue contra él se hacian por el diocesano,
Trascurrido alguB tiempo, y apurada la l'enJall, resultó (lue allnella acm'a
c¡on sucitnda tal vez por espíritu de ril-alidad del seminario conciliar, cnre·
cia de fundamento, y que acaso podia vo!yerse la acusacion al foco de donde
parria,
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pade con rentas propia~ p¡'oeedenles de beneficios, capellanías, ele ..
y de una subyencion que paga el gobierno por el presupuesto de
culto y clero; ó lo qUll es 10 mismo, e;;la subrencion está satisfecha
por el pueblo. Con tan buena base pueden los seminarios sín c1ifi
cullad alguna, y sin menoscabo ele sus intereses. l'"igir muy carla
retribucion Ú sus alumnos. tener profesores del clero mismo con
una parte de la renla eclesiáslica que cada cual disfrute, y ade
más una gratificacion de dos, fr('s, Ú cuando mas cuatro mil reales
auuales.

Eslas \'enfajas económicas no las lienen ni pueden tenerlas los
institutos prol'inciales. E[ sostellimientodc varios de el\os, y solo en
parte. d(,pl\ll(lr ó bien de renlas de fundaciones piadosas, ó bien de
algunas propiedarles dp autiguas escuelas á ellos incorporadas,
además (le los derechos de matrícula; y por eonsiguienle el déficit,
por falla de ingresos,. carga sobre (,1 presupuesto proYinciul, ([ue
nada tieno de comun cou el presupnesto del Estado. Este déficit
forzosam('nte ha de ser de alguna consideracion, ya se alienda al
menor numero de alumnos que Ú ellos aelHlen respecto de los se
minarios, ya á la absolula precision que ha\' de dolar decorosamen
le á los catedrálicos seglares en términos de que puedan cubrir las
llecesidades de sus familias, por carecer de lada otra renta para
ello. De semejanles necesidades, pues, se hallan e.\enlos los sacer
doles que ('nseñan en los seminarios, quienes·sin tales cargas cuen
tan con los au.\ilios indicados, y tienen ademas sobre esta venlaja
la confianza de I[ue sus sfll'Vicios en aquellos les servirán de
merito para obtener prebendas y dignidades.

Los pueblos, pues, que yen la baralUl'<\ de la enseflanza de los
seminarios, lo poco fine ('n sus estudios relal iyamenle á los de
instituto se molesta á los escolares (1), y la comodidad de tener
en aquellas easas á los internos con menos dispendio que en cole
gios seglares, todos acuden allí, lisonjeados por aIra parte con la
esperanza de qne talr.; estudios sel'ill1 Úlile~ i\ ~us hijos para aIras

(1) En los ,cminal'ios e;: mny escaso el tielupo inycl'tido <'n las lecciones
diarias, Como 'u sistema de enseiianza se fllnda <'''l){'cialmcnte en la mcmo

'ria, y no la extienden ma, allá de las llamada, in,liluciones filosófica" hora
y media dinria les hasta para dar por hien instruidos á SIIS alumnos,
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carreras: he aqui como se ha conseguido dejar desiertos casi todo;;
los institutos del reino. El clero, cuidando dI' hacer notable aquel
violento contrastc, no perdiendo ocasion dc hacer manifiesto Ú

las familias el perjuicio pecuniario que los institutos les ocasio
nan, y dejándoles al propio tiempo cnLrc\'er la scguridad de
que los estudios de los seminarios conseguirán ser incorporado;;
á las uniyersidades, escila sordamente, tanto á las familias como
á las autoridades, á pedir al Gobierno, en conccpto de disposicion
cconómica, la supresion de los institutos; esfnerzan tambien la
peticion con la circunstancia de que cn casi todos los puntos ocu
pados por estos. existcn seminarios, donde suponen por una parte
mayores venlajas para la Religion r las hucnas costumbres, ypor
otra que sus hijos recihirán en ellos i¡:rual instruccion que cn los
institutos.

Estos ataques Illas Ó menos enérgicos, mas o menos fundiltlos,
han comenzado ya; sucesivamente se reproducirán con nueva fuer
za; las razones que se aleguen seran eonchlyentes para quien no
tenga pensamiento político, ó desconozca por jnicio propio ó age
no el estado anterior de la enseiianza y el que en el dia tiene; y
guiado además el gobierno por lIn.sentimicnto de economia, justo
al parecer y perjudicial cn el fondo, hallara conveniente y hasta
equitativo redimir á las provincias de ulla carga qur. cou tanto cm·
peno rechaza n (1).

~o está lejos el dia cn que, siguiendo el sendero por donde he
mos entl'ado desde el año 18:)1 , suceda lo que prrsiento. Y ¡ay de

(1) Los cuar('uta y un in,litutos pl'o\'inciales y locales existentes en el
dia, con lilas los diez agregauos á las ulli\'ersidades. solamente cuestan
::i.068.69:i rs., de cuya cantidad satisfacen las provincias la sUllla de
2,481.:i75 rs.: lo restante se cubre con reutas propias y derechos de ma
trículas. Estos derechos serían muy cuantiosos, y dismiuuirian considera
hlemente el ueficit que cuhren las provincias, si los seminarios no pudiesen
dar enseilanza á los alumnos estemos segun el concilio. Los sesenta semina
rios abiertos hoy cuestan al Tesoro 5.177.400 I"S., en cuya suma supongo esta
rán incluidas las rentas ó productos de finca,:, algunas de e\ias muy cuantio
sas; entre otras figura la pingÜe fundacion laical de San('hez en San Lucar
de Darrameda, que se halla ha destinada iÍ sostener un instituto, y que hoy
disfruta el seminario conciliar de SCI-illa.
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nosotros ~- lIe la futura grandeza de Espaila! Desaparet:erltn cuan
tas flsperanzas nos hizo concebir la rHolucion de ideas regenera
doras del siglo presente, y seremos especladores pasivos del en
grandecimiento de las demás naciones, mientras todo lo esperare
mos tle la infecunda semilla de los seminarios, solamente útiles,
si bien se organizan, para producir escelentes pastores de) reba
ilodeJ.C,

Entonces el clero se harÚ dueilo de la enseilanza; y no debe
mos perder de visla, que quien de ella se apodere se hará igual
mente dueño del Estado, como muy oportunamente ha dicho, no
hacc mucho tiempo, una persona ilustrada, rector de la pl'imcra
de nuestras universidadlí's (lL

VI.

Antes de esponer los lllellios que en mi juicio deben emplear
se para ordenar un Imen sistema de estudios sobl'e la base de una
ley volada cn Cortes, yoy á cmitir una opinion cxclusivamente
mia: opinion sin duela alguna alarmante para espíritus asustadi
zos, que en el cambio de una costumbre invelerada, cuyo orijen no
han procurado investigar, ven desde lucgo ll'astornos y calamida
des sin cuento.

Cuando el imperio romano de uc.cidente sucumbió, para no le
vanlarse jamas del poi vo cn que vino a hundirsc Sil grandeza, las
nacioncs que hasta entonces obedeciel'an sus leyes habian recibi
do con ellas el idioma de los veucedores. Los ¡neulLos septentrio
nales, á pesar del ímpetu l' rapidez de sus conquistas, no logra
ron borrar las hucllas de la antigua civilizacíon romana; y por
ella vencidos á sn vez, hubieron tle adopta!' cn mucha parle las
leyes, las costumbres yel habla de los pueblos del Lacio, comu
nes entonces á lodos los occidentales.

Reslable<:ida la paz ~- asegurada la dominacion visigoda, con
servqse el liSO de la lengua lalina, así en el trato comun como en
los aclos pÚblicos y en las eSC'llt'las ecl'~siitsti('as, Únicas qlle á la

(1) El Excmo, Sr, ~Jarqllés de ~Iorallte,



~azon existian, y que tan solo se hallaban abiertas en las iglesias
y.monasterios. Contribuyó tambien sobremanera á la consena
cion y uso de la lengna latina el haberse hecho litÚrgica, con
exc!usion de lodas las demás, desde la introduccíon del nistianis
mo en Emopa.

Era pues entonces el idioma latino, y lo ha venido sicndo has
la nuestros dias, el órgano general de todos los conocimienlos hu
manos, así como el medio exc!usi vo de comunicacÍon entre Jos sá
bios de todas las naciones. Su preeminencia era indjspulable, aun
puesta en parangon con la lengua griega; porque habiéndose re
sumido todo el saher asiático y européo, en las obras clásicas de
los romaÚos, á estas habian de acudir forzosamente cuantos ape
teciesen ilustrar su entendimiento, ya en las letras, ya en las ar
tes, ya en las ciencias.

El trascurso del tiempo, el mayor incremento de la civiliza
cion européa , y la formacion de las lenguas y¡lIgares, fueron re
legando el uso del idioma del Lacio al culto divino, á los instru
mentos públicos, á los escritos de los sábios, y á la enseñanza de
ciencias y letras, tanto sagradas como profanas. Y si bien los ins
trumentos públicos cO!ll('nzarOIJ ti e"tenderse en romanee vulgal'
ó habla easlellalla, por mandado del !ley D. Alfonso ::\. á imita
cion de lo tlisplleslo anteriormente por D. Fernando JU en la (ra
duecíon del FuerD-Juzgo, y muehos escritores dieron Ú luz sus
obras en el propio idioma aun en el siglo XIII, es lo cierto que
!lasta nuestros dias la lengua latina ha n~nido sil'Yiendo de órga
no comull á lodos los conocimientos humanos. Forzoso fué y lo es
todavía que en ella se buscára la base, al fundamento de todo el
saber de los pasados siglos; la liare eu fin sin la cllal era impo
sible penetrar en el sanluario de las ricn('i<ls y de las Jelras.

Las lenguas vhas, sin embargo, reconociéndose ya vigorosas
y de mayor edad, pugnan tíelllpo hil, y especialmente de.~de el úl
timo siglo, por emanciparse y saelldir el yugo de su madre la ro
mana, sin dejar por eso de guardarle Jos respetos y consic!er<lcio
l1es qne por su venerable ancianidarl le son debidos. Catla una de
ellas aspira hoy á roul1ir iguales ó mayores (iluJos de gloria que
alcanzó arlllella; Y es lo cierlo qllr aprovee!lÚnlÍose del nielo e\
I¡,aordinario que las ci('11I'i<ls 11(' la n;¡llIralrza han lomado hasla el
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din, apellas canaL ido de los sÚbios de la antigÜedad. se han repar
tido el campo científico en Ins indas, en los gabinetes y labOl'ato
rios, dejando á su madre solamente alguna parl icipacíon en la tec
nologia científica y en la hisloria de los fenómenos, que acertaron
ó no á explicar satisfactoriamente los antiguos.

Igual prelension (ienen las lenguas viras respecto de los títulos
respetables que reune el idiollJa lalino en el inmenso campo de la
literatura general y de la Hlosofía. Pero en este ancho terreno, pre
ciso es confesarlo, aquellns no pueden aspirar todavía á lIna eman
cipacion absoluta.

La filosorln racional, raga y metarlsica por sí misma, ó se li
mita á ceilir sus raciocinios al estrecho círculo del dogma y de la
fé ortodoxa, y entonces habrá de consultal'!os Padres de la Iglesia;
ó si prelende extender "LIS investigaciones á otro terreno mas que
brado y resbalndizo , habrá de encontrarse frente á frente con los
filósofos de la antigÜednd, pnra adoptar ó combatir sus doctrinas.
En ambos casos la snpremacía del idioma latino, su precision y
exactitud para espresar las ideas, resaltara sobre la embarazosa
lacucion de las lenguas vÍ\'as. Sin embargo, no es en este último
terreno donde mas necesario sea acudir Ú las fuentes de la an
tigÜedad.

Pero ahí eslá 1<1 literatura romana con sns diversos géneros;
ahí están la hislol'in. la poesín, la rlocucncia, las antigüedades:
esos son los perennes manantiales de la bellrza y del gusto; nadie
puede desconocerlos sin peligro' de extraviarse; nadie tampoco pue
de conocerlos sin arlmirnrlos. sin aspirar á su imitacion. En vallo
los esfuerzos de la fantnsía procuran buscar nnevos y desusados ca
minos al ingenio; este halla en cambio escabrosos senderos que
bl'ndos é intransitables f]ue le falignn y acaban. obligándole á ','01

YCI' al camino que sin rellexioll habia abnndonndo.
No hny mns alla: los antiguos agotaron las fuentes de lo subli

me y de lo bello; y no parece sino que desde entonces dijo Dios al
hombre, como en otro tiempo al mar: "de aquí no pasarás:"
y nadie ha pnsado. lubniosg,ignntes han "en ido al mundo desde
qne drsaparecieron t6'dos cu~nfos llenaron con la gloria cle su nom
bre los pueblos del Alien y del Lacio: pero si alguno tal vez se ha
rlevndo á su altura, ninguno ha conseguido superarlo~.
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La lengua latina, pues, no puede excusarse, por sel' el mages

luoso pedestal sobre que descansa lodo linage de conocimientos su
periores; ni puede dispensarse aun para aquellos que solo aspiran
Ú una educacian esmerada, siquiera sea ]Juramenle elemental. Es
la verdad reconocida por todo el mundo lill~rario, no puede poner
se eu duda; y de alluí la sancion qne el idioma ele Virgilio ha re
cibido de los siglos pasados, y la veneracion, casi supersticiosa,
que todavía se le lribula, llegando esla al es[remo decreel' que
sin su auxilio 110 puede romperse nunca el yelo de la ignorancia:
opinion exajerada. tan errónea como la que podria emitirse en con
trario sentido,

El csludio de la latinidad es úlil y conveniente, nadie lo pone
en duda; pero se ha abusado de él como se acostumbra á abusar
de todas las cosas, siu preveel' las consecuencias para lo futuro,

Hasta fines del Último siglo la liranía escolaslica ha pesado
constantemente sobre la enseiianza y género de inslrllccion de la
juventud. De las universidades, de los colegios mayores y de los
seminarios conciliares, salian lodos los alumnos con una misma
educacíon, unas mismas enseñanzas, unos mismos hábitos de dis
l:ulTil', sea cual fuere la ca1'l'era Ú qne hubieran ¡Je dedicarse, y Io
do basado sobre el estudio de la lengua lal ina (1): especie de cs
cnelas politécnicas, en donde podia asegurarse, sin emhal'go, que la
enseñanza verdaderamente cienlífica, aquella que forma los sobre
salientes matcmáticos, los avcutajados químicos, los físicos, los as
Irónoll1os, los naturalistas dc primcr órdcn, era de todo punto des
conocida (2). ¡,Ni cómo habian de prcvalecer las ciencias demos-

(1) En las constituciones de lo~ (~olegio, mayores se imponian pl\lIaS Ú

los alumnos fJue no empleasen la lengua laUlla hasta en sus cOnversaciones
privadas. ¡CuÚn poderoso es el imperio de las preocupaciolles~

(2) Algunos que entre nosotros han sobresalido desde el siglo XY enli¡,;
ciencias físico-naturales, no se formaron en las universidades del reinu. :\Iu
ehos de ellos, impelidos por su aplkacion y deseo ardiente de saber, ¡lehieron
sus conocimientos al esludiu pril'adu y it la eomuniracion cient[f¡ca con otros
s!lbios; pero especialmente en el ultilllo siglo y primcr ter~io del presente, su
instruccion en ellas, con IllUY pocas exeepciones, la han reeibiclo en· las es
('ueJas extrangeras. Fuera del Gabinete de historia natural, Obscl'I'atorio as-
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trativas, las de hechos y observacion, envueltas en el confuso la
berinto. en la indigesta gerigonza de la dialéctica sutil r del ergo
tismo esco)Ústico? Obstinados en estudiarlas bajo la misma forma
con que se presentaron al filósofo de Stagira. Único númen consul
tado hasta nuestros <lias, penlíase de vista el progreso de aquellas
ciencias, y no se comprendia la necesidad de alejarlas. como a to
das las demás. de los estra\'Íos de la imaginacion y de los errores
de las sutilezas sofísticas. De aqni ese constante ¡¡traso de nuestro
pais en conocimientos científicos. y el consi~niente en la indnstria,
las artes y el comercio. iEl'I'or funesto. cuyos amargos frutos hoy
mismo estamos palpando!

Era todavía en aquel siglo como lo fue cn los anteriores, de in
dispensable necesidad el comenzar la c<lucacion literaria ó cientí
fica de un jónm por el estudio de la lengua latina; porque hallán
dose esta en )losesion exclusiva de servil' de vehículo á toda clase
de eonocimielllos, pues que en ella se hallaban escritos los textos,
yen el mismo idioma se hacian las esplicaciones, forzosamente ha
bian de comenzar los jóvenes por adquirir la llave maestra del sa
ber <le aquellos siglos. Semejante costumbre, que ha venido á con
vertirse eu ley inrariable á pesar dc la rcvolucion verificada cn
el sistema p;ene¡'al de estudios, y la diversa tendencia que estos
tienen respecto <le los siglos anleriores, cnenta lanlos defensores
acórrinHJS, cuantos SOIl los qlle hasta ahora han recibido su edu
cacion ell las áulas bajo el mismo melodo con quc la recibieron
sus antepasados: ¡tan podprosa es la fuerza de la costumb¡'c! Pero
tiempo es ya de <Iue esta deje de ser absoluta y tiránica como lo
ha sido hasta ahora; tiempo es ya tambien de que cesen los males
flnc lan eiega obstinacion acarrea á 1.. sociedad.

¡.Es preciso, es conveniente, atendido el estado aclual de los
conocimie\l¡os humanos. COnH'nZilr la instrnccion de la jlfentlul
por el estudio de la lengua latinllt Esta ¡.es necesaria á todos y
para todo'? Deeididamente, no. Las razones que persuaden dc mi
ascrcion negativa, son bipn Óbrias.

tronómico, y Jardil'l DOÜlllirO, creados por el Rt'Y n. Carlos 111. carecíalllo~

de medios materiales para los estudios científicos superiores. Solamente l({,~

lIIf1tcmálims se han rulti\'at/() ron Yrnlaja, sin al~lIdir á aquello>' recurso:,.
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No es p,'eciso comenzar los esludios por la lengua latina, por

que no estando ya sujela la en~eñanza, segun la índole particular que
hor tiene, al pedadogismo de aquella lengua, en la que ya ni se
escriben los libros ni se hacen las explicaciones, no e,isle la impres
cindible necesidad que anles habia, de comenzar por el latín los
estudios filosóficos. Además, i.á qué fin constreñir, fatigar y des
truir tal yez las tiernas facultades intelectuales de un niño, y su
imaginacion, harlo movible é inquiela, obligándole á hacer por es
pacio de tres años continuos esfuerzos de alencioll, incompatibles
con su corla edad, para comprender el mecanismo de ulla lengua
dificilísima, plagada de reglas ~l mas allll de escepciones, tlue bas
tan por si solas para abrumar In memoria y el ánimo del mas fa
vorecido de la naluraleza? A nada puede condueir hoy semejanle
estudio preliminar, sino es á oh'idar lodo lo aprendido, por no ha
ber de lIacer uso alguno de ello Il3sla que llega á ser preciso para
las carreras facu\lativas. Y de aqui procede que cuando los alum
nos ingresan en estas, flaquean en sus estudios por el olvido de la
latinidad.

Algunas personas, conociendo esto mismo, pero ignorando al
propio tiempo la cnusa de quc procede por no haberse lomado la
lIIolestia de indagarla, rcslableccrian de buen grado la explicacion
y textos de las ciencias cn lengua latina; ó cuaudo menos, obliga
rian á los alumnos á asocial' el estudio repetido de este idioma con
cada lIno de los demás cursos filosóficos; pero nada de esto es nse
quible. En cuanto á lo primero. es imposible retrogradar sin hun
dir pal'n siemprc la eiri\izaciou actual, qne e'ije de una manera
imperante la interrencion de la lengua materna en los estudios,
porque en ella se ha dc pensar y escribir. Lo segundo es imposible
en la práctica, como lo acredila la experiencia ron lodo estudio ac
cesorio.

Tampoco es conveuiente principiar la instruccion de los jóve
nes por el estudio de la lengna latina, porque además de las razo
nes anleriormenle indicadas, hay otra ele muy diversa naluralezn,
de suma importancia, y que ha influido y proseguirá inlluyendo
toda vía en menoscabo de nuestra prosperidad presenle y fntnra.

Incrcible pareccrÚ á quien no l}[lya examinado esle punto dete
uidamcntr, (PI{' pueda cal)!'r (al grado de inllueucia trascendental
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ciosos frulos produce en las poblaciones rurales. Otros, care('ipndo
hasta del mas mezquino recurso, apelaban á la emigl'acion; y nues
tras antiguas colonias se vejan pobladas de gente igual mente in ú
til, al paso que la poblacíon española menguaba de una manera
sorprendente. Simullillleos venian á ser en tiempos muy cercanos á
nosotros, el ráeil acceso á las carreras faeultati vas. la emigracion
á las posesiones de ultramar, el abandono de los eampos, la pos
tracion de la agricultura y de las artes iudustriales, y el rapido
descenso de la poblaeion en la mayor parte de nuestras provin
cias,

Una maxima, sin duda noble )' humanitaria eu su origen, pero
de funestas consecuencias en el órden político y en la practica de
gobierno, ha prevalecido constantemente en nuestro pais, á pesar
de tocarse muy de cerca sus perniciosos resultados, Consiste esta
en creer nu acto de caridad el facilitar medios á los pobres (1)
para seguir una carrera facu ltati va, utilizando asimismo el bnen
entendimiento de que puedan estar adornados. De aqní esa mul
titud de fundaciones piadosas desparramadas por toda la penín
sula eOIl el objeto de costear la primera enseñanza y la latinidad,
ó cada una de ellas separadamente. Si tuvieran por único fin la
euseñanza primaria, dignos de alabanza serian sus piadosos funda
dores, porque esta es de absoluta necesidad para las transacciones
ordinarias de la vida; pero el sostenimiento de los estudios sueltos
de latinidad, no ha)' que dudarlo, es una nrdadera conspiracion
contra el Estado.

No se me diga que pOI' semejante medio se desenrolveran gran
des talentos que de otro modo desaparecerán sorocados por la miseria
y la ignorancia. Este argumento por querer probar mucho no prueba
nada. Sí á un labrador se le dijere, no rompas ese campo virgtln
por el afan de convertirle en tierra de pan llevar: ¡,sahes por ven
tura las plantas medicinales, las odoríferas, las tintóreas, las igno
radas, tal vez. de los botánicos, que arrebatarás con la azada ó la

(1) Bajo e~la lIellominacion se ha eOlllprcndillo :;¡cmprc cn Espaiía iI to,
do~ los braceros ó trabajallores de los campos y tallercs. Los yerdaderos
pohres, los mendigos, jam;ís sc dedican al cstullio.
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reja"! Seguramente contestaría: es cierto cuanto decís; pero adver
ti(l que las montañas. los terrenos pedregosos é inculliYables yotros
parages que no son Útiles para las faenas rurales, producen abun
dantemente eso mismo que temeis perder en este terreno que yo
juzgo mas adecuado para prodncir el alimento del hombre, pri
mera condiríon de su existencia. Hay razones mas poderosas de po
lítica ~- de gobierno que ncutralizan las procedentes de un principio
dc caridad mal aplicado,

~o soy yo de los que se oponen ciegamente á la instruccion de
las clases laboriosas del pueblo; creo por el contrario que es pre
ciso sacarlas del estado de ignorancia en que ahora se encuentran.
Pero ¡,cuál género de inslrllcciou necesitan? No es ciertamente la
filosófica, la literaria, la científica, no: semejante enseÜanza vendl'ia
entonces á ser perjudicial á todos, porque preponderando las clases
consumidoras sobre las produclí vas, desaparecerían estas, y llega
ría á ser imposible tocio genero de gobierno, seria imposible la
existencia dc la familia y dc la socicdad. La inslruccion que nece
sitan, además de la primaria y de la moral religiosa, es la que se
fnnda en el conocimiento elemental y de aplicacion práctica de los
procedimientos científicos á las respecliras artes Ú oficios á que
cada cual se deuiquc. Las escuelas prácticas, no teóricas. de agri
cultnra y economía rural, y de otras l\Iil artes y procedimientos
industriales, son (as fucntes tle la verdadera instruccion tle las
clases jornaleras; esta ni da milrgen Ú desenvolver espíritus ltll'bn
lenlos. ni lampoco á despertar ambiciones peligrosas.

Opondráse tal HZ á este pensamiento la dificultad de su t'je
cucion. por exijir semejanle empresa costosos dispendios; sin em
bargo nada hay mas fácil de ser Ileyado á efeclo.

He dicho ya que existen en ESllaila infinidad de fundaciones
piadosa:-; destinadas á la enseilanza de latinidad; y aiiadire ahora
que tambien exi:-;Len muchas deslinadas á la enseñanza de filosofía
y aun de leologia, de todo Jlunto estériles. llue han caducado ya por
uesuso, y cuyas renLas están actualmente usufructuadas por los ad
minisll'adores y patronos de las mismas. ¿Qué incol1\-enienLe ofrece
el que una lf',y "otada en corLes reuna en masa cOIllun aquellas ren
ias para el objeto indicado, respetando y cxcluyendo únicamente
las fundaeiones que contengan cláusulas de rcyCt'sion it las familia,;
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Ú descendientes de los fundadores? ¿Que inconveniente habria en
qne enagenadas las fincas y redimidos los censos, se adqniriese con
sn importe nn capital en papel dr la deuda, para aplicar los in
tereses al fin propuesto, simplificando de esla manera sn admi
nistracion'! Y si por acaso no bastasen estos productos para sostener
gratuitamente las escnelas indicadas, ¿no podria cada provincia
snplir el delicit, siempre que este no fuese excesivo'! ¡Para cuántos
objetos de menor impOl'tancia general, se les obliga á conlribnir ac
tualmente!

Prohado ya, si bien en hren's razones, que ni es preciso ni COll

veniente comenzar la edncacion científica ó literaria de la ju\'('nlnd
por el estudío de latinidad, y demostrado al propio tiempo 10 in
necesario que es para muchas pel'sonas y profesiones, resta Única
mente proponer el sitio que debe ocupar esta enseñanza, y las clases
para las cuales conviene qne sea obligatoria en cnalquier sistema
de estudios bien meditado.

POI' mas que el reglamenlo de 1852 haya echado por lierra los
estudios preparatol'ios para todas las cnrrel'as, la absoluta necesi
dad, esa ley imperiosa que lodo lo subyuga, por Hnir apoyndn en
la esperiencia, hará que al fin se restablezcan nr¡uellos si se desea
(ener personas dadas ell las facultades, Pero aun dndo el caso
de no "erificarse su restnhlecimiento ¿que dificuILa<les puede ofre
Cér la iIwersion de los estudios elemrntales de Hlosofín, colocnndo
los tres cursos de latinidad despues de los Ires de aquella clnse'!
¡,No serán igualmente que ahora, obligatorios para recibir el grado
(le bachiller en filosofía'! Más acostumbrados los alumnos al eslu
dio, más desenvueltas sus facultades intelectuales, plO será entOIl
('es para ellos más fácil y menos indigesto el estudio d<,1 lalín, que
no i:t la liema edad de Huero años (1) en que ahorn le comienzan?
¿No cursan en edad baslal!l¡:> mas adelanladn la lengua griega, y

(1) En los planes anteriorc;; se tUYO la condescendencia dI' seiialar la
('dad de diez aiios para que los niilOs diesen principio ;\ los estudios filosó
ficos: el reglamento de 18~2 ha lInado ma;; allá esta complacencia sefla
landa para ignal ohjeto la edad de nlle\"l' aiios, Dcha confesar con toda
franqueza que no estoy conforme con ningnna do estas edades,

Forzoso es eonl"l'nir, por lilas ilusiones qne el cariilo forje cn la imagi
narion de lo;; padrrs el!' familia, que en erlarl tan tierna S1l;; hijo;; poro ó
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lilllIuícnla lH'brca y aun la araiJiga"! ¿Es acaso la primera de estas
mucho menos dificultosa que la latina? Y si se quiere ganar tiempo
en beneficio de los cursantes, ¿POI' que 110 lie combina el estudio pa
ralelo de las lenguas griega y latina, como se practica en Francia
y Alemania'! ¡':'~o resultaría de aqui ma~'or ventaja pal'a las ciencias
-y las letras'! Esto es para mí tan convincente que me parece ocioso
discurrir mas sobre ello.

Adoptada tan importante determinacion, desapal'eceria ese
elljambre de malos preceplol'c's y de I)('orcs enseflanzas de latinidad
que pululan por Jos pueblos, alenlados linos y otras por el sislema
de enseñanza llomeslica consignado cn el vigente plan de estlldios,
del cnal debe desaparecer á toda costa si no se quiere que por
este medía vuelvan á rep'roducirse los males de que anteriormente
he hablado (1). El bueno, el esmerado estudio de latinidad,

nalla pueden comprender de lo que se les enseña, porque no tienen á la sa 
zon bien dcsenvue.Jtas sus facultades intelectuales, )' porque solamente ejer
citan (á H'ces con dell'illlcnto del de.-arrollo físico) la mas precoz de ellas,
rlUc es la memoria.

Además de este inconvenientl' resulta otro de qUl' 1\0 puede desenten
derse el gobierno. Comenzando los estndios á los nueve afias, puede un jóven
licenciarse en facultad á los Hinll) y dos; y por consiguil'nte, siu conoci
miento del mundo y de los homhres y eu la época mas riolenL.1 de las pa
siones, estará legalmente autorizado para defender en un tribunal los dere
chos!le la Yiulla, del hnerfano, del úl's\"alido, si ha cursado jurisprudencia:
ó examinar las dolencias de una jÓl"en hermosa, aun cuando sean estemas, si
se ha dedicadu Ú la medicina y cirujia. ¡'pueril' darse narla lilas repugnan
te al buen sentido \" á la decencia?

Los antiguos pl~nes de nuestras unirersidades, no permitían á los cnrsan
tes graduarsl' de licenciados hasta la edad de ,'einte y cinco aiíos: rasgo de
cordura (lue honra á los r[ue le dictaron.

Hoy, en el siglo del "apor y rle la electricidad, todo se pretellllc hacer
con la n>.locidad de este fluido. Por eso los padres de familia acosan al go
hierno para que acelere la carrera de sus hijos, siquiera salgan de las áulas
1an ignorantes como eu rilas entraron: esto es de poca importancia para
calculas inleresaúos.

(1) Los males que se están causando á la sombra de concesion semejante,
son iuflnitos. Sohre ser pesillla la enseiíauza de la latinidaú, todos los pue
hlos buscan un preCel)tor que reuna en su casa á los niilos dispuestos á prin
cipiar lus estudios, á quienes a(luel da la enseitanza por ulla módica retrihu
cion. Las lllli"ersidades é instituto.; han elel"ado ([uejas IllUY fundada;; sohre
e;;tos ahuso".



(ji!

hallaria mas fácil cabida entrr los alumnos; y los que Ú esta ense
ilanza se dedican, recuperarían el nombre y consideracíon de que
han sido despojados por el reglamento de 1852.

De cllanto dejo ex puesto hasta aquí se puede deducir facílmen
le, que sí bien me opongo á la unirersalidad del esludío del latin,
por no creerle necesario á todas las clases; si bien me opondn~

siempre á que de ningun modo se inicien en semejante idioma los
que se dedican al tráfico ó á las artes fabriles é indnstriales, por
mas que estas sr, rocen con las ciencias, condenando por consigniente
el sistema de dar principio á la enseJianza por el estudio de la la
tinidad; de ninguna manera podria e\cluir de él á los que siguen
carreras científicas ó literarias, sea cllal fuere su denominacion,
como tampoco Ú los que hubiesen de servir destinos del Estado en
cualquiera de los ramos administrativos: asi entiendo qne cOIl,-en
dria espresal'lo ('n IIl1a ley sobre ha.'es or¡ránicas de illstrllc.
cion pÚblica.

ViI.

He bosquejado ligeramente el cuadro qllr (,11 la actualidad
ofrece la instruccion filosófica entre no.;;olros. He omilido, de in
tento, el tratar de las facultades de jurisprudencia, teología, me
dicina y farmacia, por haberme propuesto hablar e\clusiramellle
de la de filosofía, fundamento de todas las demás, y lnmbien la mas
lastimada de toclas. Conozco los males ele filie adolecen aquellas, y
aun podria tambicn indicar su remedio; pero si no ladas, alguna
de ellas exijiria de mí un trabajo igual ó tal HZ mayor del que
he empleado en la de filosofía; y en este caso la presente reseila
habria de renunciar a tau humilde tílulo, para tomar el corres
pondiente á un extenso tralado sobre cada una de las partes en
que se diride la instruceion pública. No ha sido este mi propósito,
y así lo indique al principio. Sin cm bargo, puedo decir con algun
fundamento, que cuanto he manifestado relatiYamente á la facul
tad de filosofía, es aplicable tal1lbien á las demás: ¡tal y tan estre
cho esel vínculo que une ~ ladas entre sí! ¡Tan poderosa es la in
flnencia que t'jerccn las ullas sobre las otras!

J¡rualmcnlc me he abstenido clr hablar de la euseñanza pri-
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maria, eonoeida de antiguo eOIl el nomure de primeras lelra~, por
haber tenido en cuenta las mismas considcracioncs que dejo inui
cadas. POI' otra parte, es tan vasto el terreno que esta enseiianza
comprende, tan delicada su organizacion, y tan dificil sentar con
plena seguridad de acierto las bases en qne debe cimentarse,
que para estc solo fin sería preciso emprender una obra volu
minosa, atendida la variedad de opiniones que sobre tan intere
sanIe materia se han contrapuesto en lo que lIel'amos del siglo
presente.

llasemos ahora á indicar los medios necesarios, segun entiendo,
para sal "al' la inslruceion pública de un próximo naufragio, ó por
lo ml'nos de continuas oscilaciones. Estos medios deben estar com
prendidos en uno eomun, fundamento y apoyo de todos los demás,
que Hite los frecuentes camuios á que aquella se ye sujeta. Fácil
es inferir que mi deseo es obtener una ley de bases orgánicas que
lije de una I"ez, y mientras la marcha de la sociedad no exija su
modilicacion, los principios que han de regir en materia tan Iras
eendental y delicada.

Mi opinion ha sido y sera siempre quc la instruccion pública
jamas temlra la importancia que por sí misma merece, y la que
tiene como fundamento político de todo sistema de gobierno, mien
I ras no se crec un ministerio especial de este ramo.

Allegado como lo viene siendo hasta ahora á otros minis
lerios, y aun diseminado entre ellos, carecerá de carácter y re
presentacíon propios: sus grandes intereses intelectuales y mate
riales seráu mirados siempre como accesorios y subalternos al lado
de otros de acCion instantánea y tlel momento; y ningun consejero
de la Corona podrá estudiar ~' meditar detenidamente sobre este
manantia 1perenne de intereses físicos y morales, si ba de distraer
su atencion á otros ramos no menos vaslos é importantes, que for
men el núcleo esenCial de su ministerio.

Hay mas ladada: el que puede constituirse con objelo de fo
mentar la púulica instruccion , reuniendo en un solo grupo todas
las enseiianzas cil"iles y lodos 103 establecimicutos que tienen co
nexion con ella, será un ministerio vaslísimo, muy suficiente para
ocnpar la alenCion y el talenlo de un ~linisll'o especial. Y convie
ne obsenar, que con el agrupamiento de establecimientos y ense-
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fianzas ganará el presupucsto general. por la mayor sencillez qne
ue este modo admite su administracion económica y científica.

No es menos importanle el restablecimiento de la dit'eccion
general de ínstruccíon pública, separada, con facultades propias y
accion ejecutiva, conforme al plan de esludios, reglamenlos y nea
les disposiciones. Su separacion de la secretaría del minislerio
es absolutamente indispensable: sin esla circunstancia, el dircctol'
no es otra cosa que el primer gefe de seccion de aquella, supedita
do inmediata y directamente por la accion preponderante del gefe
superior, y sin opinion propia é independiente, Obligado además por
la amalgama de los asuntos de secretaría y de direccion, á llevar
los peculiares de esta con la celeridad propia de los de aquella, la
instruccion sólida y meditada de los negocios desaparece; no se
pueden formar juicios exaclos de las cosas por faltar el tiempo ne
cesario para tanto; piérdese por esta causa la historia y hasta la
parte tradicional de los asuntos mas graves; y con ellas desapare
ce el cuadro de las razones que se tuvieron presentes en la reso
lucion de cada negocio: de esta manera se introducen la contra
diccion y el desórden en los principios y en las doctrinas de buén
gobierno.

Las atribuciones ejecutivas son de todo punto necesarias en la
direccion, porque sin ellas la secretaría del ministerio se veria
abrumada de asunlos insignificantes, si bien en crecido número pa
ra consumir un tiempo precioso y producir fatigas estériles, ade
más de ocasionar contínuos conflictos personales al Ministro.

La organizacion del Consejo de instruccion pública es punto ca
pital de suma importancia. Sus atribuciones deben ser consultivas,
sin privade por eso del derecho de representar en los casos que
por acuerdo unánime de la corporacion, lo juzgue necesario al bien
del servicio: de lo contrario carecerá de la influencia conveniente
en el órden establecido. El número de vocales que han de compo
nerle y el de secciones en que habrá de dividirse, resultará de la
clase y naturaleza de las dependencias que se asocien al ramo de
inslruccion pública.

Pero sea cual fuere la organizacion del Consejo. el acierto en
el desempeiío de sus funciones depende en gran manera de las cir
cunstancias de sus indi viduos.
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En mI JUICIO deberia componerse esta corporacion en su

mitad, de rectores y catedráticos jubilados que se hubieren distin
guido por su ciencia, moralidad y excelente comportamiento en el
servicio; y la otra mitad de personas agenas al profesorado, pero de
general reputacion en letras ó ciencias y de probidad acreditada;
debiendo ser incluidos en esta clase los antiguos empleados de ca
legoría en el ramo de instruccion pública, de reconocida morali
dad, y que no pudiesen continuar sus servicios en el penoso lra
bajo de bufete.

Sería de desear que estas plazas se dotasen decorosamente, in
cluyendo en la dotacion lo que cada vocal percibiese como jubila
do, porque no de otra manera se mantiene vivo el interes y el celo
de los individuos; pero la escasez de recursos para ello me impi
de insistir sobre este punto.

La intervencion del Consejo debe ser obligatoria ó de ley para
todo lo concerniente á modificaciones en el sistema establecido,
creaciones nuevas, aumento ó disminucion de enseñanzas, amovi
lidad ó separaeion de los c.atedráticos en los casos prescritos por
la ley académica, antigüedad y categoría de estos, sistema eco
nÓmico de los establecimientos, competencias y reclamaciones de
interes general y particular, etc.

Autoridades académicas, esto es, rectores de universidades
y directores de institutos y demás establecimientos de ense
fIanza: los primeros, como gefes inmediatos de los establecimien
tos de su cargo, deben hallarse revestidos respectivamente de toda
la fuena de autoridad necesaria para que sus disposiciones sean
respetadas, bajo la responsabilidad á que habran de estar some
tidos en lodos sus actos. Los rectores deben tener en sus distritos
una representacion equivalente ala de los demás gefes superiores
de las provincias, porque en ellos reside la autoridad académica
superior despues del gobierno, de quien la han recibido. No pue
de concebirse que su autoridad permanezca á discrecion de la del
gefe de otro ramo distinto, delegada del Gobierno igualmente que
la suya, sino en casos muy excepcionales y bien (leterminados.

La administracion económica de los establecimientos depen
dientes ó agregados á este ramo, es preciso fijarla de UDa manera
Ilne no perjudique á S\l accion de fomento progresivo. La absolu-
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ta centralízacion <.le fondos en el Tesoro público, es IIn mal <.le
pel'judiciales consecuencias en la práctica, por mas brillante que
parezca en teoría. En buen hora que la centralizacion numérica.
por medio del presupuesto, fije los gastos y los equilibre con las
ingresos, y que estos sean intervenidos por las oficinas de Hacien
da; pero semejanles ingresos, aunque sometidos á la inlervcncioll r
rendicion de cuentas, deben estar bajo la salvaguardia y respon
sabilidad de IIna Junta de hacienda ó económica, y prontos á cubril'
las necesidades de la enseilanza: esta será fielicia " no cOl'I'es
ponderá nllnca á su grande objeto. si continúa como' hasta aquí {t

merced de las eventualidades del Tesoro. El sobrante, caso de
haberle, deberá ingresar en las cajas públ icas con las debidas for
malidades.

El personal de catedráticos no puede ser 01 vidaclo ell una ley
orgánica de tanta importaucia. En ella deben fijal'se SIlS oblígacio
nes; sus derechos civiles, iguales en todo á los que gozan los de
más empIcados de la nacion; modo de ingresar en la carrera y
requisitos y formalidades para obtener cátedras; método de opo
siciones, variando el sistema hasta hoy establecido, por las causas
indicadas en esta reseiia; sueldos que han de disfrutar; recompen
sas civiles; antigüedad en el escalafon; categorías; modo y forllla
de obtener uno y otro.

Escusado parece indicar que en la ley deben con;¡ignarse las
facultades que ha de haber en las universidades delreillo, el tiem
po que ha de invertil'se en ellas, y los derechos inherentes á los
grados académicos de habilitacion.

De igual modo habrán de designarse los institutos provinciales
y locales que podrán crearse, su forma y administracion, y los me
dios de cubl'ir sus atenciones. Las escnelas especiales y las indus
triales <.Ieben sel' organizadas con sumo cuidado, segun su objeto
particular y las urgencias de nnest.ra naciente industria, estable
ciendo las últimas en las localidades que las necesiten. Los cole
gios públicos y privados, sus obligaciones y derechos, deberán
consignarse de un modo claro y terminante que aleje de ellos los
vicios de tIne adolecen. Los archivos, bibliotecas, llIuseos, acade
mias. etc., elc" sn organizacion general y particular, dehe con
fiarse il l'l'glamrntos purlirularrs,
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El cuadro de la enseíwnza uni,'ersilaria, comprendiendo en el

la de los institutos, conviene tI'azarle en la le~r, demarcando bien
sus límites, y relegando á los reglamentos el órden y distribucion
de materias.

La enseiwnza de las escuelas especiales e industriales se debe
consignar por reglamentos particulares, en razon á que su misma es·
pecialidad ~- determinado objeto la deSYia del sistema observado en
los estudios universitarios.

y aquí cabalmente es donde convendrá señalar la línea diviso
ria que separe y distinga las enseñanzas que conducen á las car
reras facultativas, de las que solo sirven para las arles fabriles é
industriales

Dos secciones son, en suma. las que debe abarcar la ley de que
se trata. En la primera pueden comprenderse las escuelas elemen
tales y superiores de lilosofía con las facultades llamadas antigua
mente mayores; y en la segunda las especiales que conducen á di
ferentes ¡Jrofl'siones, y las que consisten en el conocimiento prác
tico de las artes fabriles y de especulacion industrial.

lJespues de estas secciones puede tenel' cabida otra concerniente
á establecimientos que no siendo de enseñanza, rigorosamente ha
blando, están íntimamente ligados con la instruc¡;jon en general,
como son bibliotecas, academias, cte.

En este resúmen de las partes que debe abrazal' la ley ante
riormente indicada, hay algunos puntos que perlenecen de hecho á
los reglamentos, así como he dejado de apuntar otros, v. g. la
lcología y los seminarios conciliares, porque nada puede hacerse
respecto de ambas cosas sin entablar un nuevo Concordato con la
Simia Sede: pero entiendo que la ley debc erilar que sc alleren pOI'
reglamenlos las bases admilidas.

Omito el razonar sobre los motivos que he tenido pl·csenles pa
ra hacer rarias indicaciones contenidas en este resúrnen, por no ver
me precisado á escribir una obra mur tlilalada sobre la maleria.
Fruto de discusion mas que de discursos escritos, debe de ser la
admision de bases orgánicas fundadas r apoyadas en una le)'; y lo
mismo ha de entenderse de lodas y cada una de las parles de un
plan de esludios y de un reglamento, ya se formen estos separa
damente, ra amoldado~ á una páuta comun y restriclira: me hc
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abstenido por lo mismo de prejuzgar cuestiones de suyo muy con
trovertibles.

Tanto para formar este proyecto de ley como para redactar un
plan de estudios encuadrado en ella, es de todo punto indispensable
encomendal' tan importante tarea ápersonas, ni prevenidas ófanati
zadas por los sistemas antiguos, ni tampoco por modernas utopias;
personas en Hn que, versadas en ciencias y letras, reunan además
gran práctica en los negocios del ramo, larga esperiencia en to
da clase de de sistemas y métodos de enseÍlanza , y en la orga
nizacion y disciplina de los establecimientos de pública ins
truccion. Es indispensable tambien que estas personas mediten con
sumo detenimienlo sobre cada uno de los puntos del proyeclo oe
ley, avocando á sí cuantos antecedentes puedan contribuir á ilus
trarlos. En suma, este no puede ser un trabajo hecho apriori y
precipiladamenle, sin consulla ni consejo, sino con toda la madu
rez y circunspeccion que tan delicada materia exije. De lo conlra
rio sería preciso acudir muy pronto á una nueva ley, reproducién
dose de esta manera la deplorable historia de los cuatro planes de
esludios que han nacido y muerto en el corto periodo que media
desde 18&5 á 1852 inclusive.

La inslalJil idad de estos planes; la confusion y anarquía intro
ducidos por ella en el ramo; los perjuicios que en sus inlereses y
carreras han esperimenlado los cUI'sanles; los daÍlos que se han in
ferido al buen órden y método de los estudios; la desconfianza yel
desaliento que cunden por todas las clases del profesorado público;
y por ultimo, el descrédito que acompaña muy de cerca á toda ins
[ilucion vacilante, de marcha incierta y dudosa, que no garantiza
nada de cuanto promete, ni deja entrever ventajas posili vas para lo
futnro, todo esto, rcpito, dcbc evitarse con snmo cuidado. Si asi
no se hiciere; si se atiende con preferencia al inlerés privado, al es
píri!n de secla literaria óala orgullosa presuncion de los utopistas,
que todo lo condenan, que todo lo anatcmatizan, excepto sus ensue
ños, uingnn derccho tendremos para quejamos de la veleidad dc
Iluestras ideas, (le la falla de principios fijos en loda cueslion grave
y de interes general, y de las desgracias y miserias que por todas
partrs nos amenazan.

He concluido mi desagradable (arca, si bien no tan amplia y
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aatisracloriamenle como mi deseo del bien público anhelaba. Mu
cho falta [Jara dar por acabado este bosquejo; pero no ha de hacer
l\ltodo b pluma, cuando taula parle debe lomar en ello la palabra.

Si á la conc111sioll de mi larga carrera en servicio del Estado
alcanza consistencia y brillo esta instilucion tan importante para el
mas acertado gobierno de la república, lodos mis deseos se verán
cumplidos. Quizá la Providencia lengadecrelado, á pesa\' de mis pro
pósitos, que este escrito sea el último homellage que tribute á mi
palria, pues que ya la salud y las fuerzas me abandonan. Por lo mis
mo, si desde mi oscuro reliro veo algun día próspero ygrande el ra
mo de instruccion pública, que tantos desvelos y faligas me ha cos
tado, gozaré del secreto placer que producirá en mi alma la idea
li~onjera de haber contribuido con mis escasas luces á ensalzar en
España los dos mayores lílulos de gloria con que hoy se honran
las naciones civilizadas, que son, el sabe¡' , y el bien estar de los
ciud¡~danos.
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